
  

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “LD.LO.MA.S. S.A. ===> 

En lo ciuded de Gueyaquil, Copitel de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuadar, hoy día gnce de julio de mil novecientos - 

noventa y. cuetra, ante mí, Doctor JORGE PIN VERNAZA, 

Notaria Titular Décimo Primero del. cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía "1.D.1.0.M.A.S. ara a por 

el señor XAVIER SAIZ SANGUINETTI ¿quien declora ser de 

necionslidad panameño, casado, Ejecutiva, en su calidad de 

Gerente, según canste del nombramienta que se adjunta a esta 

escritura Pública como habilitante. --—-3=“—— o ===--- : 

fl compareciente es mayor de edad, dorniciliado en la ciudad de 

Gueyaquil, capaz pare obligerse y contreter, e quien par 

heberme presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar este 

Escritura de AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultado esté bien 

instruido, a la que procede de una menera libre y espontánea y 

En el Registra de Escrituros Públicas e su cargo, incorpare una 

en le cual conste el Aumento de Capitol yla Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía "IDIOMAS. SA”, la misma 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Al otorgomiento. y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor



  

Xevier Sáiz Sanguinetti, por los derechos que representa tomó ' 

Gerente de la: Compoñíe-- "IDIOMAS. S.A., debidamente 

autorizado por ta Junta General de Accionistas' celebrede el 

once de julio demil novecientos noventa y CUBO Inmo 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 0)  Mediente 

Esentbura: Pública otorgada” el treinta de septiembre “de mil 

novecientos achente y dos, ante el Notario del cantón Guayaquil, 

Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, e inscrita en 'el Registro 

Mercantil de Guayaquíl el día treinte y uno de enero de mil 

  

novecientos: ochenta y "tres, se 'cónstituyó “la 

Compañía"1.D.I.0O.MA.S. CLTDA.”, con un capital de CIEN MIL 

SUERES; —b) Por Escritura Pública otorgads el primera de 

septiembre de mil novecientos achenta y siete, ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, Abogedo Piera Aycart Vincenzini, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho, la Compañía se transformó o 

de Compañía limiteda a sociedad anónima, aumentó su capital 

social a DOS > MILLONES DE SUCRES y reformó su estatuto 

saciel; - y, c) Le Junta General Universal Extreordinaria' de 

  

Accionistas celebrada el once de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, decidió. por unanimidad aumenter el Capital 

Social y reformar el Estatuto Social -—— == —=======- 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Xavier Séiz Senguinetti, par 

los derechos que representa como Gerente de la Compañía 

“LDA.UMA.S. S.A”, debidamente autorizada par la Junta General 

de Accionistes celebrede el ance de julio de mil novecientos



o 

-Y- . 6. 

a) Que el Capital Social de la Compañía "1.D.1.0.M.A.S. SAWIOOO 2 

sido aumentado en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, a más 

del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, de manera 

  

que, el nuevo Capital Social de lea Compañia es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; . y,b) Cue el mencionado aumenta de 

capital se lo ha efectuado mediante la emisión de tres mil 

ácciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

sucres cade uno, conforme conste del Acte de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas del ance de julia de mil 

novecientos novente Y Uat nn - 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA.- El señor Xavier Séiz Sanguinetti, por los 

  

derechos que representa como Gierente de la Compañía 

“10.,.0MA.S. S.A”, debidamente autorizado par la .lunta General 

de Accionistas celebrada el once de julia de mil novecientos 

noventa y cuatro, declara que se reforma el Estatuto Sacial de 

la Compañía el artículo cuarto de la siguiente forma: "ARTICULO 

CUARTO. - El capital social de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias 

7 y nominetivas de un mil sucres cada una, numeradas del cera 

cera una al cinco mil, inclusive. === === =--- 

CLAUSULA QUINTA/- DECLARACIONES.- El señor Xovier 

Séiz Sanguinetti, por los derechos que representa camo Gerente 

de la Compañía "1.D.LOMA.S. S.A”, debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistes celebrada el once de julia de 

mil novecientos novente y cuetro, declara expresamente y bajo 

juramenta lo siguiente: aj que todos las accionistas de la 

Compañía son de necionelidad ecustorians; b) que se autoriza



(no su8Esemente ol Abogado: Jopquín Febres-Cordera: Moline para 

que: realice tadas las: gestiones necesarias para llevar a caba 

el.-Aumenta de Capitel y Reforma del estetuta Social de 

"10.L.OMA.S. S.A”; y, .c) que el eumento de capital, que se. 

hace por este instrumento, he sido íntegramente suscrito u 

pagedo en su totalidad en numerario, por lo que se encuentra 

correctamente integrado.“ “oooocnnnnnnnennmennnnnno.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo pare 

lo perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Abogedo Joequin Febres-Cardero Moline.- Registra 

  

númere: seis mil doscientos doce. Quedan agregados a la 

presente: Escritura Públice el ecta de la Junta -bianeral de 

Accionistas y el nombremiento del representente legal - de la 

compareciente:-------- pm 

Hasta equí la minuto y sus documentos habilitentes agregadas, 

tados los cueles, en un mismo texta, quedan elevedos -a 

Escrituro Pública. Yo, el Noterio, doy fe que, después de heher: 

sido leído, en alte voz, toda esta  Escriture Públice al 

compareciente, éste le eprueba y le suscribe conmiga, el 

  

Notario,-en un solo acto.- P 

A 
por 1.D.1.0.M.A.5. 5.4. 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 

      DOCTOR JURGE PINO VERNAZA 

.Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este 

QUINTO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que se- 

llo y firmo, en la ciuduó íúe quavaguil, a los Ca- 

    

   

torce días ¿el mes de ¡¿ulio (e mil/novécientos no 

DR. JORGE PINO  VERKIAZA 
NOTARIO RIMERO     

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo segundo de la Resolución número noventa y 

cuatro-dos-uno-uno-tres mil ciento noventa y dos, dada 

por la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 

dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se 

tomó nota de la aprobación del aumento de capital de 

la compañia "I.D.I.O.M.A.S. S.A      

     

que contiene el 

DR. JORGE PINO Va 
NOTARIO DECIHAD FRIA 

CANTON_G FQUIL 

 



NA 

* "9760008 
CIRTIPIDO: Que En cumpliniento de lo cstenado en la Resolución 

Ne. 96-2-9-9-0003192 dictadta el 2 de Agueto de 1,996, por el - 

SUBINTIMOSASE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUAYA» 

SI, HEDA Inscrita esta assaritara píblica, la nista que con - 

tiano el AUMENTO DE CAPISAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de $ Z.Del.Qow 

MañeBo Shop de fojas 33.199 a 18.207, ultmro 12.638 del Aa - 

gistro Mercenta2 y enstata bajo el afaero 2 

sia. Guayaquil, Veinte y contao de Agasto de 

noventa y covtao.” El Registrador Mercantil Sip 

  

   

    
Te CAROS PORCEALVA

RADO 

CISTIFIDAO Cum Sasha de hay, Queda ascháveda una copia estío 

tica de esta escritura púb
lica en cumplialento de lo ds 

en el Decreto $ 733 dictylo el 22 de Agosto de 1.973 par el Pag 

      
del 19 de o” Guryaquíl, Valnta y cantero de Agag 

to de sii 
y a 

uz 

pistendor Menea 

Lade. CARLOS ÓNCE ALVARADO 
¡6% Mercantil Suplents 

CERTIFICO: Que em fora de boy, Se tomó nota de esta estrito- 

za a fojas 30247 3.000 del Registre Marcantál de 1,90% y > 

19.191 del nismo Registro de 1.988, al sergen ¡e las inscrip -



  

Registrador Mercantil Suplents 

del Cartón Guayaquil 

CISTIFICOS Que con fecha ds hoy y Queda archivado el CERTIFICADO DE 

NITORIZACION A LA CAMARA DE CONSACIO DE AUAYACIUAL 

de AURINTO O CAPTLAL Y REFOBMA DE ESTATULOS de + | 

Bree” Guayaquil, Veinte y cuatro de Agueto de 

venta y cuatro,» 21 Registradas Mercantil 

    
    

  

EAT
 

Uade. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplant» 

del Cartón Guayaquil 

  

DOY FE: Que en este fecha he tomado nota de la disposición 

contenida een la Resolución No. 94-2-1-1-0003192 de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 2 de 

Agosto de 1994, al magen de la matriz de fecha 30 de 

Septiembre de 1982.- Guayaquil, septi    

   

  

bye 1 de 1994.- y 

Y 

DR JORGE PINO VeRNAZzA 
MO-PRIMERO 

 


